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Los documentos que se debe aportar junto a la cuenta justificativa, en su caso: 
 
1.- Informe de vida laboral de las cuentas de cotización de la empresa (VILEM), desde el 01/03/2021 hasta 
la fecha, para la comprobación del mantenimiento del empleo  
2.- Informe de vida laboral del trabajador/a autónomo/a, en su caso. 
3.- Para sociedades cuentas anuales depositadas del año 2019 y 2020.  
4.- Facturas, recibos, nominas, etc, acreditativas de los gastos subvencionables o documentos de valor 
probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa y justificantes 
de pago. 
5.- Para autónomos, comunidad de bienes, etc. IRPF de 2019 y 2020, en relación a la actividad empresarial. 
 
Proyecto Melilla, S.A.U., podrá requerir al beneficiario cualquier otra documentación que considere 
necesaria para la justificación y los compromisos adquiridos. 
 
3. De la comprobación efectuada y previa al pago, se extenderá un Informe en el que se precisará el 
grado de cumplimiento de las condiciones y requisitos exigidos en las bases y convocatoria. 
4. Examinada la documentación aportada para la subsanación de las insuficiencias detectadas, o 
transcurrido dicho plazo sin que se hubieren presentado, el órgano concedente dictará el acuerdo de archivo 
del procedimiento, o, en su caso, de iniciación del procedimiento de reintegro, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
5. No podrá realizarse el pago de la subvención cuando la empresa no se encuentre al corriente en 
sus obligaciones con la Hacienda Estatal, Seguridad Social y Ciudad Autónoma de Melilla y sea deudora 
por resolución firme de procedencia de reintegro, salvo que realice o garantice las devoluciones de las 
cantidades debidas. 
6. El incumplimiento de los compromisos y obligaciones establecidas en la resolución, así como en 
las bases y convocatoria, conllevará el inicio del procedimiento de reintegro.  
 
Artículo 15.- Reintegro de las subvenciones. 
1. Las subvenciones otorgadas al amparo de las presentes bases podrán ser objeto de reintegro total 
o parcial comprendido el interés de demora, desde el momento del abono de aquéllas hasta la fecha en 
que se acuerde la procedencia del reintegro, en los supuestos establecidos en los artículos 36 y 37 de la 
LGS y en el artículo 27 del Reglamento por el que se regula el Régimen General de Subvenciones 
concedidas por la  Ciudad Autónoma  de Melilla y  gestionadas por  su sociedad instrumental Proyecto 
Melilla, S.A.U. y en los de incumplimiento de las obligaciones establecidas en las bases reguladoras y 
convocatoria. 
2. Si durante los procedimientos de control se apreciase la existencia de alguno de los supuestos de 
reintegro previstos en el apartado anterior, se procederá a iniciar de oficio el correspondiente procedimiento 
de reintegro de la subvención concedida. 
3. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público, resultando 
de aplicación para su cobranza lo previsto en el Titulo V del Reglamento por el que se regula el Régimen 
General de Subvenciones concedidas por la Ciudad Autónoma de Melilla y gestionadas por su sociedad 
instrumental Proyecto Melilla, S.A.U. 
4. La obligación de reintegro establecida en el presente apartado se entenderá sin perjuicio de lo 
previsto en el Titulo VI del Reglamento por el que se regula el Régimen General de Subvenciones 
concedidas por la Ciudad Autónoma de Melilla y gestionadas por su sociedad instrumental Proyecto Melilla, 
S.A.U., “Infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones” 
5. El domicilio a efectos de notificaciones en el procedimiento de reintegro será el señalado por el 
interesado en la solicitud de participación en el procedimiento para la concesión de la subvención a que las 
bases y convocatoria se refieren, salvo que el interesado señalare de forma expresa y formalmente un 
domicilio a efectos de notificaciones diferente en el procedimiento de reintegro. 
 

DISPOSICIONES ADICIONALES 
 
Primera. - Estas ayudas se regirán además de por las bases reguladoras de la Línea 6, por la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, Real Decreto 887/ 2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, Reglamento 
(UE) 2020/2021 del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de diciembre de 2020 por el que se modifica 
el Reglamento nº 1303/2013 viene a regular los recursos adicionales de REACT-UE (Reglamento REACT-
UE) fue publicado en el DOUE el pasado 28 de diciembre. De acuerdo con lo establecido en el mismo, 
estos nuevos recursos se incluirán en un nuevo Objetivo Temático (OT) que incluye toda la ayuda asignada 
a REACT-UE, por al Marco temporal relativo a las ayudas de estado, que permite a las autoridades 
españolas (a nivel nacional, regional y local) conceder ayudas directas para apoyar a las empresas 
afectadas por el brote de coronavirus (Acuerdo de la Comisión Europea de 2 de abril de 2020, publicado en 
el Diario Oficial de la Unión Europea DOUE» núm.112, de 4 de abril de 2020; DOUE-Z-2020-70028 y sus 
prórrogas, por las Bases de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad Autónoma de Melilla, por la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el 
Reglamento por el que se regula el Régimen General de Subvenciones concedidas por la Ciudad Autónoma 
de Melilla y gestionadas por su sociedad instrumental Proyecto Melilla, S.A.U ( ( BOME núm. 4399 de 15 

https://bomemelilla.es/

		2022-05-16T14:44:42+0200
	CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA




